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En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de diez de octubre del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema .Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y'de Acciones de lnconstKucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const:Y1) 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho. . . ._·. o 
Vista la sentencia de cuenta, ,·dictada _por la ·Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con tu"ento en 'el artículo 441 

de la Ley Reglamentaria de las fraccione,? 1 Ylf del artículo 105 de la 
' ..... ~. ' 

. ' 

Constitución Política de los Estados Un~Mexicanos,· se ordena su 

notificación por oficio a las partes y ~u~blicación. ·e11 el Semanario 

Judicial de la Federación. 14;, 
.. , 

Ahora bien, ~n la. sentencia d~~u-~nta:~~ .. -.~e' d. ete_r~inó lo siguiente: 

"El Poder E1ecut1vo -del Est~ Veracru_z, en un plazo no mayor a 90 
días contados a partir del día siguiente aj;~n. que sea notificado de esta 
resolución, deberá realiza~pago a favor dél Municipio actor de lo siguiente: 

• Respecto de I s unda aportación del subsidio a los 
municipios y demarcacio s territoriales del Distrito Federal y en su 
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 

~~::::~~i~~c~~ J~n~::,:~~:~~~fe~~~c~;J;~~~:,;;:;.q~~ 
se hubieren generado por el periodo qué· comprende detsexto día 
al en que el Estado de Veracruz recibió los recursos de la 

e , 1 í. ·, 1 .,FecJ,eración, al 26 ?e diciembr.e.:de 1 ?0~16t-:-:f~c~a en 9,,ue.Ja p~rte11 \ . ; 

.) \_ J 1 -- • \ 1 ·demandada, entrego Jos recursos,al Mumc1p10 actor-./'., , 1' , ·\. 1 \,;. ,i 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2 , 

de la ley reglamentaria y conforme a lo ordenado en la sentencia de mérito, 

se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de noventa días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de dicha 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. ( ... ). · . . . . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
,,1 Pn:u:irl<>nt<> rlP l::i ~1mrP.m::i Corte de Justicia de la Nación. quien resolverá si aquélla ha quedado debídamente 
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resolución, remita copia certificada de las cr;o stancias que ae:rediten el 

cumplimiento del fallo dictado en este asu td; apercibido que, : de no 

hacerlo, se procederá en términos e la parte inal del artículo 46, párrafo 

segundo, de la citada ley reglamenta ia, que est blece: 

"Si dEmtro dE~ las cuarenta y ocho ho s siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuvi re cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se 1~ncontras en vía de jecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el P.resident de la Sup~ m~ Corte de Justicia de 
la Nélción turnará el asunto al mi istro pone te para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se a lique el últ"nfo párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política e los Esta os Unidos Mexicanos." 
[Énfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artícuilo .873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletoria, en términos del numeral 14 

de la citada ley reglamentaria, hág se la certi icación de los dfas en que 

transcurre el plazo otorgado en este roveído,, 

Notifíquese; por lista y por ofici a las part s. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Luis María A.guilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte e Justicia de la Nac:ión, qiuien actúa 
' 

con Leticia Guzmán Miranda, Sec etaria de la Se 36ión ?e lrármite de 

Controve!J'<a:S-,cb~titucionales y de Acciones e 1 --onsti u~ionallidad ctr la 

Subsecr~táría ene~ rde e r s e este Alto Tri unal qre da 'fe. \, 
/ ; 1 r -
/ / /,~ . 

I I // 
! / V/ 

( 

1 / \, 

R6i\Jis/CAGV 

3 Código Federal ele Procedimientos Civile!s 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en ue comienza á rrer un término y del en que deba concluir. 
La constancia debe!rá asentarse precisamente el día en q e surta sus efect s ila notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en e caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la re ponsabilidad del mi'so. 
4 Ley RE!glamentaria de las fracciones 1 y 11 del artícu o 105 de la Co c:titución Polític:a de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y re olverá con bas1~ en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y 1 s acciones de i constitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la ~?~~~i!~ció_:i ~olít~ ~ '!_e los ~s~~d? ~~i?.os Mexicanos. A falta de disposición 

 
 
 
 
 




